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S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C iv il ’ 
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .— Principio ; 
del pliego 35.

PA R TE  O FICIAL

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII 
,íq..:D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, 8. A, R. el Príncipe de 
'Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud.

MIINSTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que con 
arreglo a lo que determinan el Real 
decreto de l . °  de Octubre de 1923 y 
Real decreto-ley de 15 ele Diciembre 
último se amortice la vacante de Te
niente Auditor ele primera, clase ocu
rrida en el Cuerno Jurídico de Ui Ar-

macla por pase a la situación de re-: 
serva de D. Francisco de Armas Glos>; 
por ser la primera que se produce 
desde que existe excedencia en dicho 
empleo. :

De Real orden lo digo a V . E . para' 
su conocimiento v demás efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos años.— Madrid,, 
24 de Diciembre de 1926.

CORNEJO
Señor Asesor General del Ministerio* 

Señor Intendente General de Ma-t 
nina,.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Ilmo. S r.: Por fallecimiento de do

ña Casilda Molina: de Haro, Auxiliar 
de Pedagogía de la Escuela Normal 
de Maestras de Jaén, que figuraba en 
la quinta categoría del Escalafón de 
su clase, ha quedado vacante en el 
mismo una plaza con la dotación 
anual de 2.000 pesetas, y siendo la 
sexta vacante que se produce en di
cha categoría,

S. M. el R ey  (q . D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se dé el corres
pondiente ascenso de escala, y en su 
consecuencia, que doña Balbina Rivo- 
ro García, Auxiliar de Pedagogía de 
1a. Escuela Normal de Maestras de 
Oviedo, pase a ocupar el número 35 
del mencionado escalafón con la gra
tificación anual de 2.000 pesetas, que 
disfrutará a partir del día 25 de No
viembre último, que es el siguiente 
al del fallecimiento de la Auxiliar 
que motiva la vacante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
i.° de Diciembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

I lmo. Sr.: En el expediente de 
oposición a una plaza de Profesor 
auxiliar del cuarto grupo de la Sec
ción. Científica, asignatura de Construc
ción arquitectónica (primero y se
gundo cursos), Tecnología de la 
Construcción y A rquitectura legal* 
vacante en la Escuela Superior de 
A rquitectura de Barcelona, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas-.

La Comisión perm anente del 
Consejo de Instrucción pública in
form a en el sentido de estim ar que 
habiéndose cumplido todas las 
prescripciones legales, sin haber
se formulado protesta alguna, 
procede se nombre ai opositor p ro
puesto, D. Eugenio Pedro Cendoya 
Ozcoz.

Y conformándose S. M. el R ey  (que 
Dios g u a r d e ) ,  ha tenido a bien resol
ver como en el mismo propone.

Bs Real orden lo digo a- Y. T. pa
ira su  conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Diciembre de 1926.

CALLEJO 
Señor Director general Bellas 
‘ AfifS.

I l mo. Sr.: Anunciada a concurso 
la cátedra de Construcción arqui
tectónica, vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura de B ar
celona, y transcurrido el plazo re
glam entario sin que la haya soli-- 
’citado aspirante alguno,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha. ser
vido disponer que se declare de
sierto el mencionado concurso y 
que la vacante de referencia se 
anuncie al turno de oposición, que 
es al que corresponde* de oonfor-: 
midad con lo dispuesto en el a r
tículo 23 del Reglamento de 23 de 
Octubre de 1924.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios- 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Diciembre de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Bellas 

Artes.

Ilmo. S r.: En virtud de oposición 
y propuesta del Tribunal califica
dor.

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha re 
suelto nom brar a D. Abelardo Mo
rale ja Laso Catedrático num erare 
de Lengua y L itera tu ra  latinas de 
la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Santiago, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas y 
demás ventajas de la ley.

De Real orden lo digo a Y. L pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Ma
drid, 13 de Diciembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de E nse

ñanza Superior y Secundaría.

limo. Sr.: En virtud de oposición 
y propuesta del Tribunal califica
dor,

S. M. el R ey  (q . D. g.) ha re 
suelto nom brar a ID. José Javier 
Zubiri y Apalaiegui Catedrático nu
merario de Historia de la Filosofía de 
la Facultad de Fiosofía y Letras de la 
Universidad Central, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, más un au
mento de 1.000 pesetas, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 236 de la 
ley de 9 de Seíptiembre de 1857, y de
más ventajas de la ley.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos-. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Diciembre de 1926.

CALLEJO
Señór Director general de E nse

ñanza Superior y Secundaria,.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición 
y propuesta del Tribunal califica-: 
dor*

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha r e 
suelto nom brar a D. Mariano Bas-: 
sois de Oliment Catedrático nume
rario  de Lengua y L itera tura latD  
ñas de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Servi 
lla, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas y demás ventajas de la ley .

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma-¡ 
drid, 13 de Diciembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de En-se-a 
ñanza Superior y Secundaria.

limo. Sr.: En virtud de-oposición 
y propuesta del Tribunal califica-: 
dor*

S. M. el R ey  (q . D. g.) ha re 
suelto nom brar a D. Joaquín Xirau 
Palau Catedrático num erario de L ó 
gica fundam ental de la Facultad de 
Fiosofía y Letras de la Universi
dad de Salamanca, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas y demás v e r i -  

ta jas de la ley.
De Real orden lo digo a Y. I. pa

ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Diciembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Ense^ 
ñanza Superior y Secundaría.

Ilmo. S r.: Visto el expediente de las 
oposiciones celebradas para proveer 
las cátedras de Lógica fundamental, 
vacantes en la Universidad de San
tiago y Sección de Estudios umversi-: 
tarios de La Laguna (Canarias): 

Resultando que durante su tram i
tación se han observado las prescrip
ciones de las disposiciones vigentes:] 

Considerando que el Tribunal, en 
votación nominal y pública, acordó 
por unanimidad que no había lagar a 
la provisión,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servidó 
darle su aprobación y, en su conse
cuencia, declarar desiertas las oposi-: 
ciones celebradas para proveer las, 
mencionadas cátedras, disponiendo a 
la vez que estas vacantes se anuncien 
de nuevo para su provisión en el 
tiempo y forma que preceptúa el Real 
decreto de 30 de Abril de 1926.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios
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guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

limo. S r . : Celebrándose en la E s 
cuela Central de Gimnasia de Tole
do, en v ir tud  de lo dispuesto en las 
Leales órdenes de 17 y 24 de N o - 
v tambre último, un curso de perfec
cionamiento de Educación física para  
b u  Maestros de las Escuelas nació
le? las, Instructores de Gimnasia edu
ca! iva y juegos infantiles, que p rac 
lis a ron en el curso ensayo sobre edu
cación física organizado por Real o r 
den de 7 de Enero del corriente año, 
y siendo conveniente para  la mayor 
eficacia de esta enseñanza que pue
dan utilizarse oportunamente los se r 
vicios de los Maestros alumnos que 
verifiquen las pruebas del curso m en
cionado con resultado satisfactorio,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia dispuesto 
que a los Maestros alumnos del curso 
de educación física organizado en la 
Escuela Central de Gimnasia de To
ledo por Reales órdenes de 17 y 24 
de Noviembre último, y que verifi
quen con resultado satisfactorio las 
p ruebas de hallarse en posesión de 
los conocimientos necesarios p a ra  d i
r ig i r  y llevar a cabo la educación f í
sica de los niños hasta  los catorce 
años y la preparación de los n o rm a
listas con arreglo a los planes de 
instrucción física adecuados para  los 
distintos grupos de esta enseñanza, se 
les expida el título de Profesores de 
educación física de pr im era  ense
ñanza.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Diciembre de 1926.

CALLEJO

Señor D irec tor  general de P rim era  
enseñanza.

limo. S r. :  De conformidad con lo 
dispuesto en las Reales órdenes de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 30 de Jun io  y 9 de Octubre del 
corriente año, dictando nuevas n o r 
mas sobre indemnizaciones por res i
dencia a los funcionarios que presten 
sus servicios en las islas Canarias, y 
llevada a efecto la  revisión que de
te rm ina  la Real orden de este Minis
terio de fecha 27 de Agosto último, 

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver Jp siguiente:

l . é Se concede la eratifte^ión  ñor

residencia del 15 por 100 de los re s 
pectivos sueldos o haberes mensuales 
al personal docente de la Escuela de 
Artes y  Oficios Artísticos de Santa 
Cruz de la Palma que a continuar A u 
se expresa: Profesores auxiliares, don 
Blas Pérez Hernández, D Miguel Sos- 
vi ila Diez, D. Régulo Arozena Díaz. 
D. Tomás Lorenzo Mendoza, D. Mi
guel Pereyra García y D. José Felipe 
Hidalgo, con el sueldo de 1.50-0 pese
tas.

2.° Se concede la gratificación por 
residencia,.del 15 por  100 al siguiente 
personal del mismo Centro: Maestro 
ele Taller, D. Manuel González Cauda
les, con el sueldo de 2.000 pesetas.

3.° Las mencionadas gratificacio
nes se acreditarán desde el' día 1.° de 
Julio último a los que en dicha fecha 
estuvieran en posesión de sus cargos, 
y a los demás, desde- su ingreso, con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 3.°, artículo 9.°. concepto único 
del vigente presupuesto de este De
partamento, debiendo formularse n ó 
minas especiales, según previene la 
Real orden de 27 de Agosto próximo 
pasado (G a c e t a  del 28).

De Real orden lo digo a4 Y. I. .para 
su conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 14 
de Diciembre de 1926.

CALLEJO.

Señor Director general de Bellas A r
tes.

lim o. S r . : C ons ignada  en  el c a 
p ítu lo  11, a r t ícu lo  3.°, concepto  34 
del P re su p u e s to  v igen te  de es te  
D epa r tam en to ,  la  ca n t id a d  de 1.500 
p ese ta s  p a ra  p rem io s  o rd in a r io s  y 
e x t ra o rd in a r io s  a la s  a lum nas  de la 
E sc u e la  del H o g ar  y P ro fe s io n a l  de 
la Mujer,  reducida a la m i ta d  d icha 
cons ignac ión  en  v i r tu d  del e je rc i
cio semestral en curso:

Resu ltando  que p o r  la D elegac ión  
Regia de dicho Establecimiento de 
e n s e ñ a n z a  h a n  sido rem it id as  a este 
M inis ter io  p a ra  su  ap robac ión  la 
nóm ina  p o r  duplicado de las  c a n t i 
dades ac red i ta d as  a la s  a lum nas  
p rem iadas ,  aco m p añ ad a  de certif i
cación  de la Secretaría ,,  en la  que 
co n s ta  la ob tenc ión  de los expre
sados p rem io s  en el cu rso  a c ad é m i
co de 1925-26,

S. M. el Rey  (q. D. g.) h a  tenido 
a b ien  a p ro b a r  d icha p ro p u e s ta  y 
que se libre p o r  la O rdenac ión  de 
P agos  de e s te  M inister io ,  a favor  
del Habilitado del m encionado  Cen
tro, doña  Y ic to r in a  D urán  y Ce- 
b r ián ,  la can tidad  de 750 pese ta s ,  
im p o r ta  do los p rem ios ,  con cargo

al capítulo, a r t íc u lo  y concepto ci-s 
tados del p r e s u p u e s to  v igen te .

Be Real o rden  lo digo a Y. J. paráj 
su conocim iento  y efectos. Dios] 
g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  años .  Ma-í 
drid, 15 de D iciem bre do 1926.

CALLEJO

Señor D irec to r  genera l  de Enseñan-** 
za S uperior  v S ecundaria .

lim o. Sr.: E n  el expedien te  de qii§  
se h a r á  m é r i to :

R esu l tando  que D. Cándido A . 
González P a lenc ia  h a  so lic itado  dd 
es te  M inister io  la ad q u is ic ió n  de! 
un  te jido  á rabe  de su  propiedad,] 
hab iendo  in fo rm ad o  favorablemen-3 • 
te el Museo A rqueológico  Nacional! 
y la J u n t a  f a c u l ta t iv a  de Archivos,; 
Bibliotecas y Museos, tasándolo eú 
10.000 pese ta s ,  en cuyos informes] 
h a  es tado  con fo rm e  a su  vez la Real] 
A cadem ia de la  H is to r ia :

C ons iderando  que la adquisición! 
de que se t r a t a  se ref iere a u n  te-* 
j i do ' hi s paño  -  á r  ab e de subid o valoi^ 
a rqueo lóg ico ,  cons iderado  c o m o ]  
m u e s t r a  e je m p la r  de u n a  de las  a r ^  
tes  in d u s t r ia le s  m á s  d ignas  de es-3 
tudio , '  p ero  m e n o s  es tu d ia d a :  láí
textil de la  E dad  Media, y que a s í  
p o r  su  re la t iv a  r a r e z a  como p o r  s u  
an t igüedad ,  p ro b ab le m en te  del s i s  
glo XII, m éri to  técnico , belleza y  
colorido de sus  e lem en tos  orna-* 
m e n ta le s ,  ta m a ñ o  m á s  que sufi-s 
e iente p a r a  que re su l t e  su  va lo r  ar.n 
t ís t ieo  y es tado  p er fec to  de conserva 
vac ien ,  es digno de que sea adqui-: 
rido  p.ara que con t inúe  defin itivas  
m e n te  en el Museo Arqueológicos 
Nacional,  ju n to  a los contados! 
e jem p la res  de a r te  aná logo ,  cuya! 
se r ie  v e n d rá  a e n r iq u e c e r  y com-i 
plegar, f a c i l i ta n d o  a s í  su  estudio] 
com para tivo ,
■ 8. M. el *Rey (q. D. g.) ha tenido al 
b ien  d isp o n e r  que con des tino  a l  
Museo A rqueo lóg ico  Nacional ,  don-3 
de se e n c u e n t ra  depositado , sé acN 
q u ie ra  el te jido á ra b e  de que s e  
t r a t a  en la can t idad  de 10.000 pe-i 
se tas ,  que se l ib r a rá n  desde luego] 
a favor  de su  p ro p ie ta r io ,  Dl. Gán-í 
dido A. Gon zález P al encía,, cotí 
cargo  al créd ito  de 25.000 p e s e ta ?  
consignado en el capítulo 18, articu* 
lo 2.°, concepto 23, entre otros extreme 
mas, p a ra  adquisición de objetos ar< 
queológicos, en el presupuesto déj 
ejercicio semestral corriente de os 14 
Ministerio.

De Real o den I ó com unico  a Y. 
p a r a  su  conoc im ien to  y  efectOiSi
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Dios guar-de a V. I. mu olios años- 
Madrid, 16 de D iciem bre de 1926.

CALLEJO 
Señor D irector general de Bellas 

A rtes.

Ilmo. S r.: Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio, por con
ducto del Ministerio de la Guerra, por 
D. Joaquín Basilio Vila, Comisario de 
prim era clase, con destino en Oviedo, 
en la que solicita m atrícula gratu ita 
para sus hijos que cursan estudios en 
Establecimiento de enseñanza que de
pende do este Ministerio, fundándose 
para  ello en que como ipadre de ocho 
hijos está comprendido en los bene
ficios que concede el Real decreto-ley 
de 21 de Junio últim o:

Vistos los artículos 8.° y 12 del Real 
decreto citado,

S. M. e-1 Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar al Director del Institu 
to nacional de Segunda enseñanza de 
.Oviedo para que conceda m atrícula 
gratuita en todos sus estudios al alum
no Adolfo Basilio Bas, y al de Carta
gena. para que conceda igual beneficio 
i como abruma libre a Filomena Basi
lio Bas.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que- esta concesión se entienda 
¿subordinada a la justificación por el 
padre de estos alumnos del nacimiento 

qde sus ocho hijos, de su condición de 
¡legítimos y de su existencia legal, en 
Ja forma que determ ina la Real orden 
«áe 5 de Octubre último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
'm  conocimiento y efectos. Dios guar- 
jfte a V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Diciembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

I lmo. Sr.: In stru ido  expediente 
$e jub ilación  por im posibilidad f-í- 
r§ica, por D. Fidel R eguilla G uerre
ro , A parejador de construcciones 
|iv r le s  de este M inisterio, y ten ien 
do en cuenta  el in form e favorable 
|m itid o  por la D irección de la Deu- 
pa y Clases Pasivas, 
v S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  se r
vido dec la ra r jubilado, a causa  de 
la  im posibilidad física, a D. Fidel 
|íe g u illa  G uerrero , con el haber que 
■$>or clasificación le cerresponda.

De Real orden l-o digo a V. I. p a 
r a  su conocim iento y efectos. D ios 
¿üarde  a V. I. m uchos años. Ma- 
■qrid, 16 de D iciem bre de 1926-

CALLEJO 
B iflor D ired to r general de B ellas 
. 'tetes.

Ilmo. Sr.: De conform idad  con 
lo que se dispone en el a rtícu lo  9.° 
del Real decreto de 30 d¡e Enero 
de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a. concurso de 
traslado , entre A uxiliares de Peda
gogía de las Escuelas N orm ales de 
M aestros, la plaza de Auxiliar de 
dicha Sección que se halla  vacante  
en la Escuela Normal de M aestros 
de B urgos.

2.° El orden de p referencia  p a
ra  la. reso lución  de este concurso 
es el determ inado por la m ayor an 
tigüedad que respectivam ente ten 
gan en el cargo de A uxiliar en p ro 
piedad cada uno de los concu rren 
tes, y

3.° Los asp iran tes  elevarán sus 
instancias a este  M inisterio, acom 
pañadas de la ho ja  de servicios, en 
el im prorrogable plazo de veinte 
días, a con tar desdo la inserción de 
esta Real orden en la G a c e t a  y  por 
conducto de las D irecciones de los 
Centros donde sirven.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 16 de Diciem bre de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de P rim era
enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERA L DE LA DEU

DA Y CLASES PASIVAS
Relación de las declaraciones de ha

ber pasivo hechas en la segunda 
quincena del mes de Noviembre 
de 1926.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Federico Rodríguez Gar
cía, Guardia prim ero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa- 
s i v o de 1.800 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.000, 
por Barcelona.......................  1.800

D. Vicente Fernández Ro
dríguez, Alguacil d e i 
Juzgado de prim era ins
tancia de Ortigueira. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.400 pesetas 
anuales, 4/5 de 1.750, 
por La Coruña....................  1.400

D. José Cahrinetty y Gar
cía de Paredes, Jefe de 
Negociado de segunda 
dase del. Cuerpo P e r  -

Pese:

cial de Aduanas. Se le 
concede el haber pasivo 
de 4.200 pesetas anuales,
3/5 de 7.000, por La Co
ruña ...................................  4.20.0

D. José Andrés Domínguez, , 
Portero cuarto de los 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.000 pesetas anua
les, 2/5 ele 2.500, por
Alicante   , ; 1.000

D. Francisco Alonso Oíiva- 
rez Portero cuarto de los 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.000 pesetas anua
les. 4/5 de 2.500, por
V a í l a d o l id  ..............    2 .0 0 0

D. Casimiro Fernández Ja r- 
diel, Vigilante de p ri
m era clase del Cuerpo de 
Vigilancia. Se le concede 
el haber pasivo de l.iUlO 
pesetas anuales, 2/5 de
3.000, por Zaragoza  1.200

D. Antonio Mancunill y
Parchada. Profesor de 
térm ino de la Escuela 
Industrial y de Artes y 
Oficios de Cádir. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.800 pesetas anuales,
2/5 de 7.000. por Cádiz... 2.800 

D. Gerardo Prado y Pardo, 
Presidente de Sala de 
Audi ene i a (err i I orí al. Se 
le concede el haber pa
sivo de 12.000 pesetas 
anuales, 4/5 de 15.000,
por Lugo..................   12.000

D. José Su car ana Ferrer,
Jefe de Prisión de se
gunda clase del Cuerno 
de Prisiones. Se le con
cede el haber pasivo de 
2.400 pe s e t a s a n nales,
4/5 de 3.000. por Barce
lona ........... '......................  2.400

D. Francisco de Vegas Jr- 
n i'n rz . Oficial, prim ero 
del Cuerpo de Telégra
fos. Se le concede el ha
ber pasivo de 4.000 pe
setas anuales. 4/5 de
5.000. por Málaga  4.000

Doña María del Carmen
Borrego Vázquez. Auxi
liar de la Escuela Nor
mal de Maestras de San
tander. Se le concede el 
haber pasivo de 1.400 
pesetas anuales, 2/5 de 
3.500. por Santander  1.400

Total de jubilaciones. 34.200

PENSIONES DEL ESTADO

D. José F erre r o Antúnez, 
Subdelegado ele- Veteri
naria del partido de Gli- 
yenza. Se le concede la 
pensión del Estado de 
800 pesetas anuales, por 
Badajoz  ... 800

Total pensiones del Es
tado ............................. • 800
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Pesetas.

PEN SIO N ES VITALICIAS  DEL 
 TESORO

u  jfia Mercedes y doña Jo
sefa García 'Rodríguez, 
huérfanas de D. Román,
Jefe de segundo grado 
que fué del Cuerpo de 
Archiveros y Biblioteca
rios. Se las concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 1.250 pesetas 
anuales, por Barcelona...’ 1.2-50

-Total pensiones vitali
cias del Tesoro  1.250

PEN SIO N ES DE MONTEPÍO

Doña María de los Dolores, 
doña .Rita y doña Julia 
Gutiérrez. Moreno, huér
fanas de D. Marcelino,
Jefe de tercer grado del 
Cuerpo de Archiveros.
Se las concede la pen
sión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de. 2.000 

■Doña Luisa Álvarez Cuña
do, viuda de D. Floren
tino Codino Sánchez,
Portero cuarto ele la 
Subsecretaría de Gracia 
y Justicia'. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Ma
drid, d é ..............    750*

Doña Concepción López 
Quesada, huérfana de 
I). Francisco, Magistra
do de la Audiencia de 
la Habana. Se la conce
de la pensión de Monte
pío do Ministerios, por
Madrid, de  ............... 2.000

Doña Lorenza Zamora Sa'n 
José, viuda de D. Máxi
mo Novillo Zamora, Jefe 
de Negociado de tercera 
clase del Ministerio del 
Trabajo. Se la concede la 
pensión ele Montepío de 
Ministerios, por Madrid,
de ..........    1.750

Doña María González de 
Agüero y Noguera, huér
fana de* D. Maximiliano, 
Magistrado. Se la conce
de la pensión de Monte
pío de Ministerios, por
Barcelona, d e ..............   1.250

Doña' Candela Gutiérrez 
Santos, viuda de D. José 
Puente Arce, Oficial p r i
mero de Gracia y Justi
cia, jubJado. Se la con- • 
cede la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por
Madrid, de...................   1.750

Doña María de Eguiraun y 
Egiiileor, viuda: de don 
Juan de Eguileor y Orne
la, Ingeniero segundo del 
Cuerpo de Agrónomos.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Ministe
rios, por Vizcaya, do  1.000

Doña Aurelia Alvarez Al- 
varez, viuda de D. Ense
bio Hernández Ruiz, Por
tero cuarto de Gracia y 
Justicia'. Se la concede la 
tensión de Mantorno de

Pesetas.

Ministerios, por Madrid,
ele .......................................  833,33

D. Francisco Andinis L io -, 
pis, huérfano de D. Ja 
cinto, Torrero tercero de 
Faros. Se le concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Valencia,
de ......................................  375

Doña Isidora Vidlanueva 
Solís y Menester i o, viu
da de D. Joaquín Arrian- 
dia.ga y Ugarriza, Inge
niero de Caminos, Cana
les y Puertos. Se la con
cede la pensión ele Mon
tepío de Correos, por
Vizcaya, de.......' .Ó... " 2.000

Doña Candelas Muñoz He
rrera. viuda de D. Pedro 
Martín e Hijas, Oficial 
cuarto de Hacienda. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Toledo, de.................... 500

Doña María' Ja r que Forcha, 
viuda, huérfana de don 
Vicente, Oficial cuarto 
de Hacienda. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Va
lencia, de.............. . . : .........  500

Doña! Rosario Ardtsoni íbá- 
ñez, huérfana de D. He- 
liodoro. Oficial primero 
del Tribunal de Cuentas.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Madrid, de....  750

Doña Isabel Enriqueta de 
Ríos Jiménez, huérfana1 
de D. Casto, Oficial cuar
to de Hacienda. Se la 
concede la pensión de
Montepío de Oficinas,
por Huelva, de......... ..... 500

Doña María de la Rubia y 
Pérez, viuda de D. Ma
nuel Garrido Gálvez, Ofi
cial quinto de Hacienda, 
jubilado. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Cádiz, de. .y 375 

Doña Angela y doña Gre- 
goria Martínez Espiga, 
huérfanas de D. Santia
go, Auxiliar de Adminis
tración civil. Se las con
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por
Burgos, de................ 500

Doña María Árribillaga é 
Iba*seta, viuda de don 
Ferm ín San Julián Zo-: 
zaya, Oficial cuarto dé 
Administración. Se la' 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Guipúzcoa, de...................* 500

Doña Matilde Usera Rodrí
guez, viuda de D. Ga-? 
briel Usera, Juez ele p ri
mera instancia. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas,
por Madrid, de.. ... i ,500

Doña Victoria Esperanza 
Fernández, viuda de don 
Enrique Martín Coba, ó 
Auxiliar prim ero del Mi
nisterio de la Goherna- V
ciém. Sg la. concede la

Pesetas.

pensión de Montepío de 
Oficinas, por Orense, de. 375

Doña María y doña Mi
caela Torre mocha y de 
la Lama, huérfanas de 
D. Crisanto, Agente de 
Vigilancia. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Madrid,
de ................ f............... .

Doña Dolores ¡García Gaiv- 
cía, doña Gracia, D. Jo
sé y doña Josefa Acó sí a ■
Montes, viuda y huérfa
nos de D. Francisco, Ofi
cial de Prisiones. Se Ies 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Granada, d e ... . . . . . . ......   625

Doña Natividad Agustina 
Tolosa, huérfana de don 
Antonio, Oficial segundo' 
de Hacienda. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, ])iv
Avila, de.............................  750

Doña María N.ely Asensió 
Rayo, huérfana de don 
Felipe, E ntibador.de las 
Minas de Almadén. Se lá 
concede la pensión de 
Montepío de Almadén, ’ 
por Madrid, dé.........,..*  ‘156,21

Doña Carmen Aíbárracín y 
Linares, viuda de don 
Fernando Atienzfi y Reŷ * 
noso, Ingeniero prim ero 
del Cuerpo de ^Tontéí.
Se la concede la pensióá 
de Montepío, por Cádiz*
de .........     * 2.000

Doña Lucía Barace Marco., 
viuda dé D. Inocencio 
Mariano García Ortega,
Oficial mayor del Cuerpo 
de Telégrafos. Se la con
cede la pensión de Mon* 
tepío. por Zaragoza, dé, 1.500 

Doña Concepción G a n o  
Francés, huérfana dé  
D. Francisco, Jefe de Ne
gociado de segunda clase 
de Correos, Se la ccnce* 
de la pensión de Monte
pío, por Barcelona, de..»- 1.750

Doña María Palacios Vi-.
Razón, viuda dé D. José 
Fernández Suárez, Ofi
cial prim ero de Correos, 
jubilado. Se la concedo 
la pensión de Montepío,
por Oviedo, de  ........  1.000

Doña Adela Clement Pé
rez, viuda de D. José 
Chicote Arcó?, Jefe df 
Negociado de tercera 
clase de Correos. Sé 1& 
concede la pensión de 
Montepío, por Vallado-»
lid, dé...:.................................... 1.500

Doña María de la Asunción 
Figueras Llopart, viuda 
de D. Pío Duran Mata,
Guardia prim ero de Se
guridad. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Barcelona, de..................... 1.000

Doña Manuela: Domínguez 
Abad, viuda de D. Euse~ 
bk> Diago Martínez, V i- 
gil a rite del Cuerpo; ae Vi-
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P ese tas .

gi lambí a. Se la con cede la 
pensión  de Montepío, p o r
Zaragoza, d e  ............... 1.000

Bona: Modesta M artín  Gon
zález. v iuda  de D. A ntero  
Rodríguez García, Regis
t r a d o r  de la P ro p íed au  
de segunda clase. Be la 
concede la p ensión  de 
M en temo, por Madrid,
de   2.250

B on a  Consuelo J im énez  
González, v iu d a  de don 
d r a n  Morales Bona, Ofi
ciad m au n d o  de Manien
do. S '  la concede i a- p e n 
sión ib-* Montepío, p o r
] ¡n o -M , d e  . . . ..........   1.000

¿ArV /  o, <le la Concha Re
gid ez. v iu d a  de I). F r a n 
cisco González Alvarez,
Oficial p r im e ro  de Ha
cienda. jub i lado .  Se la 
coi de la  pensión de
Morí opio. por Madrid, de. 1.250 

I>M c> 6  e s dad a Lóp ez C e -
t'-fó i v iuda  de D. José 

/V ega  Ríos, R eg is t rado r  
d A' I • P r o p i edad. S o l a:
c*» ' 1 ■* fa p ensión  de

lo, ^nc Lv^ón,.. . . . .  2.250
i> ~ i 4 > d 'v  r*  pinosa y 

Mirabelo. v iuda  de don 
F r ru r  i aro Sánchez Olmo 
v Gómez. M agistrado del 
T ’ ’ T  r *m. Se la
c t lo t ■'r- 6n de
MoiUenío. ñ o r  Madrid,
de.............. .... . . . . . . . ..................  4.125

D oña Manuela F e rn án d ez  
CñMro, v iuda  de D. Ju a n  
Manuel García  Alcarnz,
Je fe  de Negociado de 
te rce ra  o l e e  "de F o m e n 
to, j i do liad o, ge le con
cede la po r  O mi de Mon
tepío, por f ía  Irid, d e —  666,66

B o n a  Embira Rico F ra i le ,  
v iuda  de 1} '  5 olas F o 
ros Y 'Ja Medico del 
umumo de  P ris iones .  Be 
la concede la pensión  de 
M ;¡nímío, poN Castellón.
de ...... ..................  833,33

Bonn Jn la m ia  Mari R eq ue
na, v iuda’ de I). A ntonio  

.Roe! Zaragoza, T o r re ro  
de Faros , .jubilado. Be la 
cor ende la pen s ión  de 
M on!m ío, p o r  B a leares ,
de .......... . . . . . . . ........  666,66

Doña C arm en Gómez M ar-  
f ív-°7 v iu d a  de D. Celes
tino  Martínez Núñez, O'ñ- 
c 'j -a m n r to  de Hacienda, 
j u / r D d n  Se la, concede la 
p m - V n  de Montepío, p o r
C m '^ o g  do   .................... . 666,66

Doña A'drmia F e r r e r  Valls, 
d('-ña María de las M er-  
c o do , doñ a M r ; í a -de los 
Dolerás, doña María- Co- 
vadonga F e rn án d ez  A r-  
g ü e íF s  y  dofia Jo se fa  
F  o r n á. n d-ez A rg ü  ell es y  
Fru-rer, v iu d a  y buiéría- 
r °  1 A  Begíindo. Mu
gí i c’n  de] T r ib u n a l  
Pm i ,i,o. So las -concede 
Ir?  ̂ u ñ ó n  de Montepío,
per ~ . irc*dona. d e .  —  5.000

B on a  i r í a  Lorenzo B a r -  
1 b m an  de D. José  Hall

’

P ese tas .

García, Oficial de P r i s io 
nes.  Se la concede la  
pen s ió n  de Montepío, p o r
Pon teved ra ,  d e .................... 833,33

Doña Concepción Ripoll 
Abad, v iu d a  de D. E lad io  
Arná-iz de la Bodega, F i s 
cal de la  A ud ienc ia  de 
Toledo, jub i lado .  Se la 
concede la pensión  de 
Montepío, p o r  Madrid,
de  ................... 3.000

D oña M aría  F u s t i s  Paso, 
v iu d a  de D. José C a r ra s 
co Royes, M agistrado de 
la A ud ienc ia  t e r r i to r i a l  
de Madrid. Se la concede 
la pens ió n  de Montepío, 
p o r  Madrid, d e . . . ...............  3.750

Im p o r ta n  las pensiones
de M o n tep ío ..................... 57.905,64

PEN SIO N ES DE GRACIA DE AL
MADÉN

D oña P e t r a  F e l ic ia  Galle
go T e je ro ,  v iu d a  de don 
F ran c isco  Rayo GsoriQ',
O brero  de Almadén, j u 
bilado. Se la concede la 
pensión  de g rac ia  de p é 
selos d ia r ia s  0,50, p o r
Ciudad Real .......................  182.50

D oña A nton ia  F lo re n c ia  
Cárdenas y  Lozano, v iu 
da de D. Lucio  R am ón 
F lo re s  Velasco, Obrero  
de A lmadén, jub i lado .  Se 
la  concede la pen s ión  de 
g rac ia  de 0,50 pese tas  
d ia r ias ,  p o r  Ciudad Real. 182.50

D o ña  A ndrea  Muga M o r i
llo, v iu d a  ele D, Manuel 
G u t ié r re z  M a d r  o ñero,
O brero  de Almadén, j u 
bilado. Se la concede la 
pen s ió n  de g ran ja  de p e 
se tas  d ia r ia s  0,50, p o r  
C iudad R e a l . ................ . . . . .  182,50

Im p o r ta n  las pensiones  .
de gracia de A lm adén .  547,50

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D oña E n r iq u e t a  y  doña Sa
r a  Cercós Mompín, h u é r 
fanas  de D. Celedonio,
P o r te ro  c u a r to  de la D e 
legación de H ac ienda  de 
T e ru e l .  Se las concede, 
dos m esadas  de s u p e / -  , 
v ivenc ia  al respecto  dé 
2.500 pese tas ,  p o r  T e ru e l  416,66

D oña C a r m e n  González 
Martínez, v iu d a  de don  
Angel López G u i ja r ro ,
Peón  c am ine ro .  Se la  
conceden dos m esadas  de 
su p e rv iv e n c ia  al r e sp ec 
to de 1.460 p e se ta s  p o r
M adrid  ....................... ’ . . . . . .  243,33

D oña Isabe l N av arro  G a-  * 
baldón, v iu d a  de D. J u a n  
de la Cruz Poveda, Peón  
cam inero .  Se la conceden  
dos ¡/tesadas do s u p e r v i 
venc ia  al re spec to  de p e 
d í a s  1.460, p o r  Cuenca. ©.¿.man

Pesetas .

D o ñ a  M anuela  Centelles.
¡Soler, v iu d a  de D. Do
m ingo  Ruiz Llovef, P eón  
cam ine ro .  Se la conce
d e n  dos m esadas  de su 
p e rv iv en c ia  al respecto  
de 1.460 pesetas,  p o r  T e 
ru e l  ..............'.........................   , 243,33»

D oña R afaela  Cazaila P r a 
dos, v iu d a  de D. Rafael 
Jódar ,  Peón cam inero .  Se 
la conceden dos m esadas  
de sup e rv iv enc ia  al r e s 
pecto  de 1.460 pesetas ,
p o r  C órdoba  ..............  243,33

D oña  M aría  Gato Mateo, 
v iu d a  de D. Je sú s  S án
chez, Peón cam inero .  Sé 
la conceden dos m esad as  
de sup e rv iv e n c ia  ai r e s 
pecto  de 1.460 pesetas ,
p o r  Z a m o ra .......................... ’ , 243,3$

D oña M anuela  L orenzo Ga-. ■ 
go, v iu d a  de D. S e v e r ia -  : ' 
no Gómez, P eón  cam in e 
ro. Se la conceden dos 1 
m esadas  de su p e rv iv e n 
c ia  al respecto  de 1.460 
pesetas ,  p o r  P on tev ed ra .  243,3$

Doña Isabel Gómez D elga-  
- do, v iu da  de D. Jo sé  J u 

rado, Peón cam inero .  Se 
la conceden dos m esad as  
de su pe rv iv en c ia  al r e s -  , 
pecto  de 1.460 pese tas ,
p o r  C órdo ba . ........................ 243,33

D oña M ariánge la  Masacli ¡
Gasas, v iu d a  de D. P e 
dro Conesa, Peón  c a m i
nero .  Se la conceden dos 
m esadas  de s u p e rv iv e n 
cia al respec to  de p e se -  ' 
fas 1.642,50, p o r  Gerona. 273,75;

Doña Ana Sera  y  P a r í s ,  ■ I 
v iud a  de D. Rafael M ar
tí, Celador m a r in e ro  de 
la E stac ión  S a n i ta r i a  de 
T a r rag o n a .  Se la  conce
den  dos m esadas  de su 
p e rv iv e n c ia  al respec to  
de 2.000 pesetas ,  p o r  T a 
r r a g o n a   ..............................  , 333,32

D oña  Cleta F r í a s  Gómez, 
v iu d a  de D. Adolfo P la 
ñí ol, O p era r io  de la F á 
b r ic a  de la Moneda. Se 
la conceden dos m esad as  
de su perv ivenc ia ,  al r e s 
pecto  de 3.650 pese tas ,
p o r  M ad r id ............................  608,3$

D oña  Jo se fa  López S a n -  . 
chez, v iu d a  de D. L u is  
Albaladejo, Oficial p r i 
m ero  de H acienda. Se la  
conceden dos m esad as  d© 
superv iven c ia ,  al re sp ec 
to de 5.000 pese tas ,  p o r
M urcia  ___   833,35

D oña Rufina Rodríguez Ga
llego, viuda de D. José  
García, Celador del Mu
seo de P inturas, ju b f’a- 
do. Se la conceden dos 
m esada s de superviven 
cia, al respecto de 900
pesetas ,  p o r  M a d r id .   :l5Q

D oña H ilaria Laguna Soto, N
v iud a de D. C eferino "1
Sampablo, Guardia p r i-  
mAro. de Seguridad. Se la
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conceden dos m esadas de 
m pervi vencía, al respecto d e -3.000 pesetas, por
(lindad Real .................   5G0r

!>•%* Paula- de Azúé y  F rrasó la , v iuda de don 
Pedro Layo, Capataz • de Telégrafos, jubilado. Se la; conceden dos mesadas 
de* supervivencia, al re specto de¡ 2.400 pesetas,
ñor Vizcaya ................  400Do~a E speranza Somohano 
Sánchez, v iuda de I). Jo sé Cnrdín;. Peón cam inero. Se la conceden d o s : mesadas de superviven
cia. al respecto de 1.460pesetas, por Oviedo - 243,33

Doña Engracia Peña Sánchez, viuda de D. Angel 
Ramos, Peón cam inero.Sn la conceden dos m esadas de supervivencia, al respecto de 1.460 pesetas, por Á vila   243,33

P ona Teresa Reyes U op, viuda de D. José Valle,Peón cam inero. Se la conceden dos mesadas de supervivencia, al respecto de 1.460 pesetas, por
Huesca..................... .............  243,33

Dona María Moros Rubio, viuda, de D. Mariano 
Martínez, Peón cam ine
ro. Se la conceden dos mesadas de superviven
cia, al respectó de 1.460 pesetas, por Zaragoza,... 243,33

Doña Tom asa Fernández 
Arpa, v iuda de D. W enceslao López, Portero  de Hacienda. Se la conceden 
dos mesadas de superv ivencia. al respecto ele 3T00 pesetas, por G ua-datajara   ............................. . 500

Doña Josefa L ara Algas, v iuda de D. Rafael Rojas, P ortero  de Institu to .Se la conceden dos m esadas de supervivencia, 
al respecto de 3.000 pesetas, po r Sevilla ...’ 500
Im portan  las mesadas 'desupervivencia  .........   7.192,02

RESUMEN
Im portan  las jubilaciones. 34.200 
Idem las pensiones del Tesoro .................  i 1.250
Idem las pensiones del E stado ....................................... 800Idem  las de M ontepío   57.905,64
Idem  las d'e g ra c ia ....    547,50
Idem  las m esadas de superv ivencia  ........    7.192,02

T o ta l   101.895,16
Madrid, 13 de D iciem bre de 1926.-— 

El D irector general, Carlos Caamano.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCIO N G ENERAL DE O BRAS  
P U B L I C A S

CONSTRUCCIÓN- DE. C ARRETERA S

E n v ista  del resultado obtenido en la subasta, para  la construcción: de las 
obras del trozo, prim ero de la  carre
tera  de V illanueva del Campo a- Y i- llaipando,

E sta  Dirección: - general b a  resuelto se adjudique definitivam ente al m ejo r postor, D. Jesús Gil González, que licitó en Salamanca, com prom etién
dose a term inar las obras diez, y ocho 
meses después de empezadas* por. la 
cantidad de 218.800 pesetas, que p ro duce en el presupuesto  de contraía de 295.650,41 pesetas la .baja  de 76.850,41 
pesetas en beneficio, del Estado, p re viniéndole que en e l  más breve plazo 
rem ita  el acta a que se refiere el a r tículo 8.° del Pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata .Lo digo a V. S. para su conocim iento y  efectos. Dios guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 4 de Diciembre 
de 1926.—El D irector general, Gela- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Zamora.

E n v ista  del resultado obtenido en 
la subasta p a ra  la construcción de las obras ciel trozo tercero de la carre te
ra  de Osuna a. la de Peña de los E na
m orados a Campillos,E sta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivam ente al m ejo r postor, D. Ju an  Fenández Ramiro, 
que licitó en Madrid, com prom etién
dose a te rm in ar las obras en catorce 
meses después de empezadas- por la : can tidad1 de 177.960 pesetee, que p ro duce en el presupuesto  de contrata 
de 193.890,73" pesetas la baja de pesetas 15.990,73 en beneficio del Estado; 
previniéndole que en el más breve plazo rem ita  el acta a que se refiere 
el artículo 8.° del Pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a Y. S. p a ra  su conocim iento v efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 9 de Diciem bre 
de 1926.— El D irector general, Gela- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Sevilla.

En v ista  del resultado obtenido en 
la Subasta ¡para la construcción de las obras del trozo prim ero  de la ca rre te ra  de Puente Caldelas a Soto-mayor, E sta Dirección general ha resuelto  
se adjudique definitivam ente al m e
jo r  postor, D. José Malvar CorbaL que licitó en Pontevedra, com prom etién
dose a te rm inar las obras catorce m eses después de empezadas por la cantidad de 132.000 pesetas, que produce 
en el presupuesto  de contrata de pe
setas 170.885,99 la baja de 38.885,99 pesetas en beneficio del Estado; p re viniéndole que en el más breve plazo 
r e m i t a  el acta a aue se refiere el a r 

tículo 8.° del Pliego de condiciones 
qíie rigen en esta contrata .

Lo digo a Y. S, p a ra  su conocí-- 
m iento y efectos. Dios guarde a  V, S. muchos años. Madrid, 9 de Diciembre! de 1926.—El D irector general, Gela-: 
bert..
Señor Ingeniero Jefe de Obras-- púb!i-¡ 

cas de la provincia de Pontevedra,

En v ista  del resultado obtenido, 
la subasta para: la construcción de la# 
obras del trozo prim ero- de la carrea  tea, de la .d e  Vivero a Me ira  a la dq Fon,sagrada a Yoga de Ribadeo, sec
ción de la de Vivero a Meira a Lo-' 
renzana,E sta D irección general ha  resuelto  
se adjudique definitivam ente al me* 
jo r postor, D. Manuel Gay oso Salguen 
ro, que licitó en Lugo,, comprometién-: 
do se a te rm inar las obras/ en ocho meses después de empezadas por la  cantidad de 97.500 pesetas, que pro-, duce en el p resupuesto  de con tra ta  
de 97.839,11 pesetas la baja  de 339/11 pesetas en beneficio del Estado; pro-: viniéndole que en el más breve plazo 
rem ita  el acta a que se refiere el ai*-; tiru lo  8.° del Pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. p a ra  su conocD m iento v efectos. Dios guarde a V. S» muchos años. Madrid, 9 de Diciembre* 
de 1926.— El D irector general, Gela.-: 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públD  

cas de la provincia de Lugo.

En v ista  del resultado obtenido en 
la subasta para  la-construcción de las obras de term inación de la sección de 
Pobla. de Segur a Senterada, en la ca
r re te ra  de Lérida a Pont de Suert y 
Pobla de Segur,E sta  Dirección general ha resuelto  
se adjudique definitivam ente al mejo r postor, D. Francisco Gases, que 
licitó en Lérida, com prom etiéndose a te rm in ar las obras en ocho meses después de empezadas por la cantidad de 82.000 ¡pesetas, que produce en el presupuesto de contrata  de 99.916,58 
pesetas la baja de 17.916,58 pesetas en beneficio del Estado; previniéndo
le que en el más breve plazo rem ita  el acta a que se refiere el artículo 8.° 
del Pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata .Lo digo a V. S. p ara  su coimci- 
m ienio y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 9 de Diciem bre de 1926.—El D irector general, Gela-; bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Lérida.

En v ista  del resultado obtenido en la subasta para  la construcción de las obras del trozo prim ero de la Sección de Pont de Suert a Senterada, en la 
carre te ra  de Lérida a Pont de Suert y 
Pobla de Segur,E sta  Dirección general ha resuelto ' 
se adjudique definitivam ente al me* jor nostor D. Bienvenido Genero, oiijl
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licitó en Lérida, comprometiéndose a 
term inar las obras en catorce meses 
después de empezadas, por la canti
dad de 167.767 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de 
177.175,91 pesetas la baja de 9.408,91 
pesetas en beneficio del Estado, p re
viniéndole que en el más breve pla
zo rem ita el acta a que se refiere el 
artículo 8.° del pliego de condiciones 
que mgen  en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y, S. m u
chos años. Madrid, 9 de Diciembre 
de 1926.—El Director general, Gela- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Lérida.

En vista del resultado obtenido en 
$a inbasta  para la construcción de las 
§í>ra$ del trozo tercero de la carrete
l a  de Solsona a Ribas,
: E sta Dirección general ha resuelto;

se adjudique definitivamente al me
jo r postor D. José Edreira, que licitó 
en Lérida, comprometiéndose a ter-* 
m inar las obras en veinte meses des
pués de empezadas por la cantidad de 
308.000 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 350.776,09 
pesetas la baja de 42.776,09 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 80 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Mádrid, 9 de Diciembre 
de 1926.—El Director general, Geía- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Lérida.

En vista del resultado, obtenido en 
la subasta para la construcción de las

obras del trozo prim ero de la sección 
de Checa a las Salinas de Armalla, en 
la carretera de Y illar de Domingo 
García a Molina,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudiflue definitivamente al me
jo r postor D. Tomás Aróvalo, que li
citó en Madrid, comprometiéndose a 
term inar las obras en catorce mese?, 
después de empezadas, por la canti
dad de 156.070 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de 
181.219,01 pesetas la baja de 25.149,01 
pesetas en beneficio del Estado, p re
viniéndole que en el más breve plazo 
rem ita el acta a. que se refiere el ar
ticulo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en ésta cdntrata.

Lo digo a Y. S. para su'Conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 9 de Diciembre 
de 1920.—El D irector general, Gela- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Guadaáajarás


